Tanto el Colegio de Ingenieros en el Seminario en el Senado del 06.08.2010 como la Subcomisión de Radiodifusión del Colegio, en múltiples instancias: frente a la Comisión de Ciencia y Tecnología de la Cámara de Diputados, SGGOB, Universidades, Institutos, Paneles, Seminarios, etc; ha planteado los siguientes comentarios y/o recomendaciones referente al Proyecto de Ley que permite la introducción de la TV Digital. Ponemos estos comentarios y recomendaciones a disposición de la Mesa de ciudadanía y TV digital para que evalúen su utilidad, total o parcial (o nula), en las acciones que emprendieren:
Consideraciones
· El espectro radioeléctrico es un bien público limitado muy solicitado por múltiples tecnologías de telecomunicaciones, todas ellas con razones valederas y deseables.
· El espectro de televisión es cada vez más escaso. Históricamente en los comienzos de la TV había 87 canales disponibles (2-89, el 37 se dedica sólo a astronomía), hace ya varios años se redujo hasta el 69 y en la actualidad varios países lo han reducido hasta el 51. Ha sido la necesidad de espectro de las tecnologías mencionadas la causa de estas reducciones.
· El presente Proyecto de Ley menciona en su fundamento sólo el uso de los canales 21-51 (30 canales) para TV Digital. Posiblemente la canalización más reducida de Latinoamérica, lo que hace más limitado este bien escaso.
· En el caso de Santiago, y en menor grado en Capitales de Regiones, se requiere asignar 12 canales digitales para los 12 analógicos existentes (7 en VHF y 5 en UHF),  que más los 5 analógicos de UHF existentes totalizan 17 canales. Sin embargo no es posible por razones técnicas utilizar totalmente los 13 restantes. La capacidad real está todavía en estudio pero, aún utilizando parte de la banda 52-69, es muy posible que durante el simulcasting no haya capacidad para más de 6-7 canales adicionales.
· El Proyecto (Art. 31A ) no contempla limitaciones a las CONCESIONES DE ESPECTRO (mal llamadas Servicio Intermedio) tanto en la cantidad de concesiones que puede tener un mismo operador en la misma zona de servicio, como en la cobertura de ellas; favoreciendo la concentración en el uso del limitado espectro.
· El Proyecto contempla que las CONCESIONES DE ESPECTRO sean otorgadas por el MTT, en la práctica SUBTEL. Esto significa retirar del CNTV, organismo de ESTADO de rango constitucional, la actual facultad de asignar el espectro; para pasarla al MTT/SUBTEL organismo de GOBIERNO.
Recomendaciones
· Las concesiones de espectro (“Servicio Intermedio”) deberán ser asignadas por el CNTV, con consulta a SUBTEL sobre la disponibilidad técnica, basada ésta en el Plan de Radiodifusión Televisiva.
· No se podrá asignar a un operador más de una Concesión de Espectro (un canal de televisión) a un operador en la misma Zona de Servicio.
· En casos especiales, para fines de interés para la sociedad y aprobados por el CNTV con votación calificada (4/7? 3/4?), se podrá asignar un segundo canal a un mismo operador.
· Las banda de TV Banda III de VHF canales 7 al 13, no debe ser suprimida para TV Digital. Durante el simulcasting, se debería compartir la banda V de UHF, canales 52 al 69, con la banda ancha móvil.

Otros comentarios para información de la mesa

· ¿Es conveniente la división que se hace en el Proyecto entre generar programas (Art 15) y radiar esos programas al aire (Art. 31A)? Es opinión del Colegio que esa división es poco útil, produce confusión, es un modelo sólo usado en Europa respondiendo a condiciones históricas, geográficas, étnicas y culturales que nos son ajenas. ¿Qué problema hay en que un operador que tiene asignado espectro lo use íntegramente con su programa(s), lo comparta  o lo de cómo servicio a terceros (siempre que sea TV)?
· Es cuestionable que se requiera una CONCESIÓN para generar señales/programas de TV (Art. 15) que es un bien intelectual no limitado. Ello podría interpretar que se le llame erróneamente “Radiodifusión Televisiva” en consecuencia que el término “Radio” según las definiciones de la UIT y la misma Ley de Telecomunicaciones, consignan que ese término es exclusivo a la irradiación de ondas radioeléctricas. La generación de programas no usa ondas electromagnéticas.
· El uso del término “Servicio Intermedio” para denominar las concesiones de espectro de TV (Art. 31A), es incorrecto bajo la definición de este servicio en la Ley de Telecomunicaciones. Una posible explicación del uso incorrecto sería que en la Ley de Telecomunicaciones, las concesiones de Servicio Intermedio son asignado por SUBTEL. O sea una forma adicional de retirar las concesiones de espectro de TV desde el CNTV para entregarlo a SUBTEL.

Quien controla el espectro, el bien limitado, es quien realmente decide quién puede hacer televisión y quien no. 
 (el dueño de la pelota en la pichanga)

· El Colegio no está de acuerdo con la disposición que asigna simultáneamente espectro a las concesiones de generación de programas/señales a los comunitarios y locales, mientras que el resto debe solicitarlas separadamente; y así lo expuso a la Comisión de Ciencia y Tecnología, se cita:

“Esta excepción que se genera con las concesionarias locales y comunitarias, de no requerir concesión de servicio intermedio para la transmisión de señales de radiodifusión televisiva digital, muestra lo artificioso de la propuesta de este proyecto de Ley, con la figura de mantener dos concesiones para lograr el efecto de difundir una señal de radiodifusión televisiva. Además de constituir una discriminación en la industria concediendo condiciones a unos y no a otros. La experiencia muestra, en todos los ámbitos, que las discriminaciones en la regulación crean irremediablemente distorsiones indeseables. Caso típico los impuestos a las empresas y a las personas.

· Hay un sentimiento generalizado en la industria, el sector, la academia, etc que el Proyecto de Ley es insanablemente arreglable. Su concepción intencionadamente confusa, uso de términos erróneos, las múltiples indicaciones, etc;  indicarían que la mejor solución (no necesariamente factible) sería retirarlo, redactar uno nuevo de no más de 4-5 páginas y someterlo a discusión inmediata.
· De ser aprobado el Proyecto (lo más posible), las múltiples interpretaciones de las numerosas contradicciones derivadas de los errores mencionados junto con los intereses habituales, resultarían en una interminable judicialización que siempre se traduce en resoluciones de “no innovar”, lo que ralentizaría, aun más, el largo proceso ya vivido.
Nota.- Los textos en itálica corresponden a opiniones que no han sido emitidas por el Colegio, por lo cual no necesariamente pueden considerarse que el Colegio concuerda, como también no necesariamente puede considerarse que el Colegio no concuerda.
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